
 
 

La Uruca, San José, Costa Rica, jueves 15 de abril del 2010.  Nº 72 
 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA AUTORIDAD 

REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

La Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 53, incisos l) n) ñ) y el artículo 73 inciso q) de la Ley 7593 y 
sus reformas. 

Considerando: 

1º—Que de conformidad con lo establecido en el artículo 53, incisos l) n) y ñ y el artículo 73 inciso q) 
de la Ley 7593 y sus reformas, le corresponde a esta Junta Directiva aprobar la organización interna 
de la Autoridad Reguladora y el estatuto interno de trabajo, así como dictar los reglamentos técnicos 
que se requieran para la correcta aplicación del marco regulatorio de los servicios públicos 
establecidos en esta Ley y las modificaciones de estos. Le corresponde también dictar las normas y 
políticas que regulen las condiciones laborales, la creación de plazas, los esquemas de 
remuneración, las obligaciones y los derechos de los funcionarios y trabajadores de la Autoridad 
Reguladora (Aresep) y de la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) y la aprobación de las 
estrategias, los planes anuales operativos, los estados financieros y las normas generales de 
organización de la Sutel. 

2º—Que la Junta Directiva después de haber sometido a consulta y de un proceso de diálogo 
dispone de una propuesta formal para modificar el Reglamento Interno de Organización y Funciones 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados para 
incorporar la estructura, la naturaleza y las funciones de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones. 

3º—Que la Junta Directiva, en la sesión ordinaria 010-2010 celebrada el 18 de marzo de 2010 y 
ratificada el 25 de marzo de 2010, discutió el Proyecto de Modificación al Reglamento Interno de 
Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados. 



4º—Que la Junta Directiva mediante acuerdo 005-010-2010 adoptado en la indicada sesión, 
tomando en consideración el marco jurídico aplicable, dispuso dictar la Modificación al Reglamento 
Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus 
Órganos Desconcentrados. Por tanto, 

Decreta la siguiente: 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA AUTORIDAD 

REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

De la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 

Artículo 17.—Naturaleza. La SUTEL es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, cuyo propósito es garantizar y proteger el derecho 
de los habitantes a obtener servicios de telecomunicaciones. Para ello aplica y fortalece los 
principios de universalidad y solidaridad, asegura la eficiencia, la igualdad, la continuidad, la calidad, 
la información y una mayor y mejor cobertura, promueve mejores alternativas en la prestación de 
servicios, y vela por la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones. Para alcanzar sus 
objetivos se sirve de la promoción de la competencia efectiva en el mercado de las 
telecomunicaciones. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la SUTEL utilizará los servicios de apoyo que este 
reglamento le asigna a las áreas que la conforman, así como los asignados a las áreas de Secretaría 
de Junta Directiva, Gerencia General y Estrategia y Evaluación de la Autoridad Reguladora, según 
corresponda. 

Artículo 18.—Estructura organizativa. Funcionalmente, la SUTEL está organizada en las siguientes 
áreas: 

•    Consejo 

•    Dirección de calidad 

•    Dirección de mercados 

•    Dirección del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

Las direcciones están organizadas por equipos de trabajo de acuerdo con los procesos de trabajo y 
las necesidades propias de su ámbito de competencia. 

Artículo 19.—Del Consejo. La SUTEL está a cargo de un Consejo integrado por tres miembros 
propietarios. De entre sus miembros le corresponde al presidente la representación judicial y 
extrajudicial de la superintendencia; para lo cual tendrá facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma; así como ejercer las facultades de organización y coordinación del funcionamiento 
del órgano que le asigne el Consejo. 



Artículo 20.—Funciones del Consejo. De conformidad con el artículo 73 de la ley 7593 al Consejo de 
la SUTEL le corresponde las siguientes funciones: 

1)  Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, asegurando 
eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, 
más y mejores alternativas en la prestación de los servicios, así como garantizar la privacidad y 
confidencialidad en las comunicaciones, de acuerdo con la Constitución Política. 

2)  Imponer, a los operadores y proveedores, la obligación de dar libre acceso a sus redes y a los 
servicios que por ellas presten, en forma oportuna y en condiciones razonables, transparentes y 
no discriminatorias, a los prestadores y usuarios de los servicios de telecomunicaciones, a los 
generadores y receptores de información y a los proveedores y usuarios de servicios de 
información, de conformidad con lo que reglamentariamente se indique. 

3)  Incentivar la inversión en el Sector Telecomunicaciones, mediante un marco jurídico que 
garantice transparencia, no discriminación, equidad y seguridad jurídica, a fin de que el país 
obtenga los máximos beneficios del progreso tecnológico y de la convergencia. 

4)  Otorgar las autorizaciones, así como realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos 
al Poder Ejecutivo, para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las 
concesiones y los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas 
de telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. 

5)  Administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, 
así como la inspección, detección, identificación y eliminación de interferencias perjudiciales. 

6)  Resolver los conflictos que se originen en la aplicación del marco regulatorio de las 
telecomunicaciones y que puedan sobrevenir entre los distintos operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, así como entre operadores y entre 
proveedores. 

7)  Establecer y administrar el Registro Nacional de Telecomunicaciones, garantizando la 
disposición al público de la información relativa a los procedimientos aplicables a la 
interconexión, con un proveedor importante y sus acuerdos de interconexión u ofertas de 
interconexión de referencia, la información relativa a los títulos habilitantes, sus términos y 
condiciones, así como los procedimientos requeridos a los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones. 

8)  Convocar a audiencia, conforme al procedimiento ordenado en el artículo 36 de la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, N.° 7593, de 9 de agosto de 1996, en los casos 
de fijaciones tarifarias, formulación y revisión de reglamentos técnicos, de estándares de calidad 
y la aprobación o modificación de cánones, tasas y contribuciones. 

9)  Determinar la existencia de operadores o proveedores importantes en cada uno de los 
mercados relevantes y tomar en cuenta los criterios definidos en los artículos 13, 14 y 15 de la 
Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor, N° 7472, de 20 de 
diciembre de 1994, y sus reformas. 

 10)  Velar por que los recursos escasos se administren de manera eficiente, oportuna, transparente 
y no discriminatoria, de manera tal que tengan acceso todos los operadores y proveedores de 
redes y servicios públicos de telecomunicaciones. 



 11)  Establecer los estándares mínimos de calidad de las redes públicas y los servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público y fiscalizar su cumplimiento. 

 12)  Requerir a los operadores y proveedores la información sobre el monto de sus ingresos brutos 
correspondientes a la operación de redes públicas de telecomunicaciones o de la prestación de 
servicios de telecomunicaciones disponibles al público. 

 13)  Ordenar la no utilización o el retiro de equipos, sistemas y aparatos terminales que causen 
interferencia o que dañen la integridad y calidad de las redes y los servicios, así como la 
seguridad de los usuarios y el equilibrio ambiental. 

 14)  Acreditar peritos y árbitros, en materia de telecomunicaciones. 

 15)  Aplicar el régimen disciplinario al personal de la SUTEL. 

 16)  Homologar los contratos de adhesión entre proveedores y abonados, según las competencias 
establecidas por ley. 

 17)  Informar al ministro rector de Telecomunicaciones, para lo que corresponda, de presuntas 
violaciones a la legislación ambiental vigente, por parte de los operadores y proveedores de los 
servicios de telecomunicaciones. 

 18)  Someter, a la aprobación de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, las estrategias del 
órgano, los planes anuales operativos, los estados financieros y las normas generales de 
organización de la SUTEL. 

 19)  Elaborar las normas técnicas, con la consulta de la Autoridad Reguladora y proponerlas al 
Poder Ejecutivo, para su aprobación. 

 20)  Fijar las tarifas de telecomunicaciones, de conformidad con lo que dicte la ley y los 
reglamentos técnicos atinentes. 

 21)  Establecer las obligaciones y definir y ejecutar los proyectos referidos en el artículo 36 de la 
Ley 8642, de acuerdo con las metas y prioridades definidas en el Plan nacional de desarrollo de 
las telecomunicaciones y lo establecido en el artículo 33 de esa ley. 

 22)  Constituir los fideicomisos que sean necesarios para administrar los recursos financieros del 
Fondo Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel). 

 23)  Asignar los recursos de Fonatel de acuerdo con el Plan nacional de telecomunicaciones para 
financiar las obligaciones y los proyectos de acceso universal, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley 8642 y lo que reglamentariamente se establezca. 

 24)  Disminuir o eliminar, mediante resolución fundada, el financiamiento a los operadores o 
proveedores que ejecuten recursos de Fonatel, cuando concurran algunas de las situaciones 
establecidas en el artículo 37 de la Ley 8642. 

 25)  Indemnizar los daños y perjuicios provocados al operador o proveedor que ejecute recursos 
del Fonatel, en los casos en que proceda, según lo señalado en el artículo 37 de la Ley 8642. 



 26)  Fijar anualmente la contribución especial parafiscal a que se refiere el artículo 39 de la Ley 
8642. 

 27)  Presentar a la Contraloría General de la República, al Ministro de Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones y, a la Asamblea Legislativa los informes señalados en el artículo 40 de la 
Ley 8642. 

 28)  Imponer las obligaciones a los operadores y proveedores que establece el artículo 75 de la ley 
7593. 

 29)  Imponer, modificar, confirmar y revocar las medidas cautelares necesarias para asegurar el 
resultado de un procedimiento administrativo sancionatorio o evitar que se pueda comprometer 
la actividad prestada, así como la integridad de instalaciones, redes, equipos y aparatos, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 66 de la Ley 8642. 

 30)  Contratar anualmente la auditoría externa de la que será objeto el Fonatel, según lo dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley 8642. 

 31)  Corregir y sancionar, las prácticas monopolísticas cometidas por operadores o proveedores 
que tengan por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar la competencia en el mercado de las 
telecomunicaciones. 

 32)  Imponer a los proveedores de servicios de información las obligaciones a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 51 de la ley 8642, cuando se determine que esto se requiere para 
corregir una práctica monopólica, promover la competencia o resguardar los derechos de los 
usuarios. 

 33)  Autorizar las concentraciones a que se refiere el artículo 56 de la Ley 8642. 

 34)  Asegurar que el acceso e interconexión sea provisto en forma oportuna y en términos y 
condiciones no discriminatorias, razonables transparentes, proporcionadas al uso pretendido. 

 35)  Interpretar y velar por el cumplimiento de los acuerdos de acceso e interconexión. 

 36)  Conocer y resolver los recursos de apelación presentados contra los actos finales de sus 
áreas auxiliares. 

Artículo 21.—De las direcciones. Las direcciones son áreas auxiliares del Consejo de la SUTEL en la 
realización de estudios técnicos, la formulación de recomendaciones técnicas y en general en la 
ejecución de las gestiones que sean necesarias para que dicho Consejo adopte la resolución final de 
los asuntos propios de su competencia establecidos en el artículo 20 de este reglamento. 

Adicionalmente, cada uno de las áreas que conforman la SUTEL tendrán bajo su responsabilidad 
directa las funciones que se indican en los siguientes apartados, así como aquellas funciones 
propias de su ámbito de competencia contenidas en los planes y reglamentos técnicos atinentes y 
las que adicionalmente les asigne el Consejo de la SUTEL. 

Artículo 22.—De la Dirección de calidad. Es responsable de ejercer la regulación desde la 
perspectiva de calidad de servicio. Tramita, investiga y resuelve las quejas de los usuarios finales de 
los servicios de telecomunicaciones, para lo cual podrá contar con los servicios que prestan las 
áreas de apoyo de la Autoridad Reguladora. Evalúa la calidad del servicio de los operadores y 



proveedores, para lo cual realiza estudios técnicos programados así como aquellos que la resolución 
de quejas requiera. Monitorea constantemente el espectro radioeléctrico para garantizar su uso 
efectivo. Depende directamente del Consejo. 

Artículo 23.—Funciones de la Dirección de calidad. Son funciones de esta dirección las siguientes: 

1)  Analizar la información que los operadores remitan a la SUTEL referida a los riesgos 
identificables en la seguridad de la red. En el caso de que se requieran tomar medidas para 
mitigar dichos riesgos, informará y recomendará al Consejo, las acciones y medidas a tomar, 
según corresponda. 

2)  Velar para que los operadores y proveedores ofrezcan acceso a los usuarios finales con 
discapacidad a los servicios regulados en la ley 8642 en condiciones no discriminatorias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45 de dicha ley. 

3)  Analizar la comunicación de los operadores de redes públicas y los proveedores de servicios 
de telecomunicaciones disponibles al público, sobre los medios disponibles y los tiempos 
ofrecidos de atención de las reclamaciones que presenten los usuarios finales por violación a lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 8642, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 47 de dicha ley. 

4)  Tramitar, investigar y resolver las reclamaciones originadas por la violación a los derechos a 
que se refiere el Capítulo II del Título II de la Ley 8642. 

5)  Establecer las disposiciones para que se corrijan las anomalías determinadas en el 
procedimiento administrativo de reclamación de violación de derechos de los usuarios y cuando 
en derecho corresponda, ordenar resarcir los daños y perjuicios en sede administrativa. 

6)  Recomendar al Consejo de la Sutel la interposición de denuncias ante el Ministerio Público por 
las responsabilidades penales que se desprendan de las reclamaciones presentadas ante la 
Sutel. 

7)  Velar por la sostenibilidad ambiental en la explotación de las redes y la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones. 

8)  Inspeccionar y evaluar las condiciones de uso y explotación de las redes y los servicios de 
telecomunicaciones, así como los demás equipos, aparatos e instalaciones. De igual manera, 
corresponderá inspeccionar y evaluar las redes de radiodifusión y televisión cuando estas sirvan 
de soporte para ofrecer servicios de telecomunicaciones. 

9)  Efectuar cualquier acción directa de supervisión, verificación, inspección o vigilancia respecto 
de los operadores y proveedores, de conformidad con lo señalado en el artículo 76 de la Ley 
7593. 

 10)  Realizar las comprobaciones técnicas de las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, 
detección e identificación de las interferencias perjudiciales y los recursos de numeración, 
conforme a los planes respectivos. 

Artículo 24.—De la Dirección de mercados. Es responsable de proponer al Consejo de la Sutel, la 
definición de los mercados relevantes, establecer los procesos para definir tarifas tope y aplicar las 
metodologías correspondientes para las fijaciones tarifarias. Recibe, tramita y recomienda sobre los 
conflictos de competencia, las adquisiciones del control accionario, fusiones, cesiones y cualquier 



otro acto en virtud del cual se concentren las sociedades para determinar que no haya 
concentraciones de mercado. Hace un monitoreo constante del mercado para determinar cuándo el 
mercado entra en competencia o deja de estarlo. Desarrollar estudios para asignación de 
frecuencias para dar insumos en materia de concursos públicos para concesiones y planificar el uso 
futuro del espectro. Le corresponde operar el Registro Nacional de Telecomunicaciones. Instruye el 
procedimiento de otorgamiento de autorizaciones que expide el Consejo. Depende directamente del 
Consejo. 

Artículo 25.—Funciones de la Dirección de mercados. Son funciones de esta dirección las siguientes: 

1)  Tramitar y recomendar al Consejo de la Sutel las fijaciones tarifarias del servicio telefónico 
básico tradicional y sus redes, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 de la Ley 8642. 

2)  Promover los principios de competencia en el mercado nacional de telecomunicaciones. 

3)  Analizar el grado de competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones. 

4)  Determinar cuándo las operaciones o los actos que se ejecuten o celebren fuera del país, por 
parte de los operadores o proveedores, pueden afectar la competencia efectiva en el mercado 
nacional. 

5)  Evitar los abusos y las prácticas monopolísticas por parte de operadores o proveedores en el 
mercado. 

6)  Preparar de oficio o por denuncia, los estudios técnicos necesarios para que el Consejo pueda 
conocer de las prácticas monopolísticas cometidas por operadores o proveedores que tengan 
por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar la competencia en el mercado de las 
telecomunicaciones. 

7)  Intercambiar información con las autoridades reguladoras de telecomunicaciones de otras 
jurisdicciones. 

8)  Establecer los parámetros de confidencialidad a las personas que, producto del intercambio de 
información, tengan conocimiento de la información generada. 

9)  Tomar en cuenta en sus análisis, el criterio de la Comisión para Promover la Competencia que 
sea aportado dentro del procedimiento. 

 10)  Solicitar a la Comisión para Promover la Competencia los criterios técnicos correspondientes, 
de previo a que se resuelva sobre la procedencia o no del procedimiento y de dictar la 
resolución final. 

 11)  Desarrollar e implementar los mecanismos e instrumentos necesarios para vigilar la conducta 
y actuaciones de los operadores y proveedores en relación con el régimen de acceso e 
interconexión y recomendar al Consejo sobre las interpretaciones de los acuerdos de acceso e 
interconexión y las acciones y medidas para asegurar que el acceso e interconexión sea 
provisto en forma oportuna y en términos y condiciones no discriminatorias, razonables 
transparentes, proporcionadas al uso. 



 12)  Recibir la notificación de los operadores cuando inicien negociaciones para el acceso e 
interconexión. Promover la diversidad de los servicios de telecomunicaciones y la introducción 
de nuevas tecnologías. 

 13)  Asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e interconexión que se impongan a 
los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la interoperabilidad de dichas redes. 

14)   Emitir criterio sobre expropiación forzosa o la imposición de servidumbres que le solicite el 
Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. 

 15)  Aprobar los contratos de acceso a la capacidad de cables submarinos. 

 16)  Suplir los criterios técnicos al Poder Ejecutivo para que autorice la ruta de cada cable 
submarino. 

 17)  Proponer las razones para apartarse de los criterios de la Comisión para Promover la 
Competencia. 

 18)  Recibir y tramitar las solicitudes de autorización de concentración, de los operadores de redes 
y los proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

 19)  Recomendar si la concentración es necesaria para alcanzar economías de escala desarrollar 
eficiencias o para evitar la salida, en perjuicio de los usuarios, de un operador o proveedor, y 
cualquier otra circunstancia prevista reglamentariamente. 

 20)  Solicitar y conocer el criterio técnico de la Comisión para Promover la Competencia de previo a 
emitir su recomendación al Consejo. 

 21)  Conocer y sancionar, cuando corresponda las infracciones administrativas en que incurran los 
operadores o proveedores y también los que exploten redes de telecomunicaciones o presten 
servicios de telecomunicaciones de manera ilegítima. 

 22)  Realizar los estudios necesarios para determinar la necesidad y factibilidad del otorgamiento 
de las concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y las políticas sectoriales. 

 23)  Instruir el procedimiento de concurso público para que el Poder Ejecutivo otorgue las 
concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones. 

 24)  Recibir las ofertas en el concurso público de otorgamiento de concesiones de frecuencias para 
la operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones. 

 25)  Evaluar las ofertas elegibles como acto preparatorio para que el Consejo recomiende al Poder 
Ejecutivo si procede o no la adjudicación de frecuencias. 

 26)  Instruir el procedimiento para que el Poder Ejecutivo otorgue directamente la concesión de 
frecuencias para la operación de redes privadas y de las que no requieran asignación exclusiva 
para su óptima utilización. 



 27)  Hacer constar en el Registro Nacional de Telecomunicaciones los servicios que brindan los 
operadores de redes públicas y de los proveedores de servicios disponibles al público, según 
éstos lo hayan informado. 

 28)  Recibir la información de los operadores y proveedores cuando amplíen la oferta de servicios 
que prestan. 

 29)  Requerir la información adicional, aclaraciones o ajustes necesarios para verificar que la 
prestación de los nuevos servicios se ajuste a lo previsto en la ley, a la concesión o autorización 
otorgada y al Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. 

 30)  Instruir los procedimientos de otorgamiento de autorizaciones. 

Artículo 26.—De la Dirección del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Es responsable de 
administrar y gestionar proyectos específicos en telecomunicaciones para procurar el acceso 
universal. Le corresponde evaluar el impacto de esos proyectos y coordinar con las organizaciones 
que desarrollan proyectos en áreas determinadas como prioritarias. Depende directamente del 
Consejo. 

Artículo 27.—Funciones de la Dirección del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. 

Son funciones de esta dirección las siguientes: 

1)  Garantizar que los operadores y proveedores cumplan lo establecido en el Capítulo I del Título 
II sobre acceso universal, servicio universal y solidaridad de la ley y lo que reglamentariamente 
se establezca. 

2)  Administrar los recursos de Fonatel. 

3)  Establecer reglamentariamente los requisitos para que los operadores o proveedores que 
ejecuten recursos de Fonatel, mantengan un sistema de contabilidad de costos separado. 

4)  Acreditar las firmas de contadores públicos autorizados que anualmente auditarán el sistema 
de contabilidad de costos separados. 

5)  Establecer los mecanismos de control interno para administrar los recursos de Fonatel. 

6)  Tener disponible la información sobre la operación y el funcionamiento de Fonatel, para la 
auditoría interna de la Autoridad Reguladora. 

7)  Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de acceso y servicio universal que se impongan a los operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

8)  Elaborar los estudios y preparar la propuesta como recomendación del Consejo para la fijación 
de la tarifa de la contribución especial parafiscal de conformidad con lo previsto en el artículo 39 
de la ley. 

Con las presentes modificaciones al Reglamento Interno de Organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados, se deberá ajustar la 
numeración del articulado de dicho cuerpo normativo. 



Las presentes modificaciones rigen a partir de la firmeza de este acuerdo y deben ser publicadas en 
el diario oficial La Gaceta. 

San José, 6 de abril del 2010.—Secretaría de Junta Directiva.— Fernando Herrero Acosta, 
Regulador General.—Marta María Vinocour Fornieri.—Adolfo Rodríguez Herrera.—1 vez.—O. C. Nº 
4882-2010.—Solicitud Nº 3811.—C-402050.—(IN201029438). 

 


